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Servicio limpieza Escuela 
Música 

NO SERVICIOS 617.430,37 € 90911200-8 24 SI 

Servicio de apoyo Gestión 
Escuela Infantil San 
Francisco 

NO SERVICIOS 4.537.183,70 € 90911200-8 24 SI 

 

DIRECCIÓN GENERAL: INSTALACIONES DEPORTIVAS  

 

DENOMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

LOTES 
SI/NO 

TIPO DE 
CONTRATO 

VALOR ESTIMADO CODIGO/S CPV 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN 
(MESES) 

PÓRROGA 
SI/NO 

SERVICIO DE 
CONSEJERÍA PARQUE 
DE OCIO Y DEPORTE - EL 
FUERTE 

NO SERVICIOS 733.419,68 € 98341130-5 48 MESES SI 

SERVICIO DE 
CONSEJERÍA DE LA 
PISCINA MUNICIPAL 

NO SERVICIOS 439.762,16 € 98341130-5 48 MESES SI 

LIMPIEZA PABELLÓN 
GUILLERMO GARCÍA 
PEZZI 

SI SERVICIOS 358.317,52 € 90911200-8 48 MESES SI 

LIMPIEZA PABELLÓN 
JUAN CARO 

SI SERVICIOS 138.809,48 € 90911200-8 48 MESES SI 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 
INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD 

NO SERVICIOS 455.291,20 € 98350000-1 48 MESES SI 

 

Todos los datos incluidos en el presente Plan Anual de Contratación Pública para el año 2024 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla son estimados. Estos datos se encuentran pendientes de aprobación definitiva para cada uno de 
los contratos y lo mismos pueden estar sujetos a alguna variación. 

” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
presente acuerdo/decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de 
reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a 
partir de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá 
utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos. 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla 9 de febrero de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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